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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
C¡udad de México, a treinta y uno de enero de dos mil d¡eciocho.-----------
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,
21, 27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y de¡
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, así como 4 fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón I y
101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2o17-2486-SPA-1470, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

El 04 de agosto de 2017, se rec¡bió en esta Procuraduria denunc¡a c¡udadana, respecto a
la presunta generac¡ón de em¡s¡ones sonoras por el funcionam¡enlo de una fábrica
ubicada en calle Eugen¡o Av¡ña, lote 31, entre lote 29 y lole 32, colonia Santa Martha
Acatitla, Delegación lztapalapa.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previslas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡/éx¡co; as¡ como 90 y 94 de su Reglamento,
m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los arlículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la
T¡erra del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es
considerada como autoridad amb¡ental en la Ciudad de México y es competente para
conocer de los hechos denunc¡ados, los cuales versan respeclo a la presunta generac¡ón
de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil denunc¡ado.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y
límites de emis¡ones sonoras establec¡dos en las normas aplicables; asim¡smo, el art¡culo
151 de la c¡tada Ley, señala que los prop¡etarios de fuentes que generen cualquiera de
estos contam¡nantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

En atenc¡ón a lo anterior, conforme a las facultades conferidas en el articulo 15 Bis 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en fecha 10 de agosto de 2017,
personal adscrilo a esta Subprocuraduria llevó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos en las
inmediaciones del establecim¡ento objeto de denunc¡a, durante el cual no constató la
generación de em¡siones sonoras provenientes del mismo.

No obstante lo anter¡or, el arlículo 5, fracción XIX de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al del Distrito Federal, establece que corresponde a
esta Procuraduría promover el cumpl¡m¡ento voluntar¡o de las d¡spos¡ciones .lurid¡cas,
relac¡onadas con las maler¡as de su competenc¡a, asi como acc¡ones o meoanismos para
que los responsables de obras o artividades que generen o pueden: g€nerar efectos
dversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente .práct¡cas
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adecuadas, para prevenir, evitar, m¡nimizar o compensar esos efectos, por lo que
mediante oficio PAOT-O5-300122O-2448-2017, citó al propietario y/o representante legal
del establecim¡ento denunc¡ado; al respecto, el 17 de agosto de 20'17, comparec¡ó en las
of¡cinas de esta Procuraduria el propietario del mismo, quien tras hacer de su
conoc¡m¡ento la normatividad en materia de ruido, a efecto de que la considerara durante
el desarrollo de sus actividades, manifestó que se encontraba en la mejor disposición a
efecto de solventar la problemática denunciada, por lo que permit¡ria a personal de esta
Subprocuraduría ingresar a su establecim¡ento.

Por lo anterior, el 17 de agosto de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a
cabo un reconocimiento de hechos en el establecimiento denunciado, durante el cual
constató que en el interior del mismo contaban con nueve máquinas para la fabricación de
bolsas de plástico, las cuales se encontraban generando emisiones sonoras, asimismo,
durante dicha diligencia, el propietario del establecimiento denunc¡ado manifestó que a
efecto de solventar la problemát¡ca denunc¡ada, se habia colocado una doble pared en
dicha área para m¡tigar el ruido y de ¡gual forma, se había ret¡rado el estéreo ubicado en el
interior del establecimiento, constatando el personal actuante su dicho.

No obstante, mediante escr¡to del 22 de agosto de 2017, la persona denunciante del
expediente c¡tado al rubro, ofreció elementos probatorios para la substanciación de su
denunc¡a, consistentes en siete videos relac¡onados con la generac¡ón de emisiones
sonoras por el establecimiento denunciado.

Al respecto, en materia de ruido la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en la Ciudad de l\¡éxico;
dicha norma establece además, que los l¡mites máximos permis¡bles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su operación requ¡eran maquinaria y
equipo que generen emisiones sonoras al ambiente, serán de 63 dB (A) de las 06:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 06:00 horas, en el punto de denuncia, por lo
que el 26 de agosto de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduria se constituyó en el
domicilio de la persona denunciante en los horarios indicados por la misma, lo anterior, a
efecto de llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia,
conforme a la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013; al respecto, del estudio en
comento se obtuvo que el establecimiento denunciado generaba un nivel sonoro de 60.45
dB (A), n¡vel que excede el límite máximo permisible de recepción de 60.0 dB (A) para el
horario de ¡as 20:00 horas a las 06:00 horas, especif¡cado en la norma menc¡onada con
antelación.

En atenc¡ón a lo anterior, der¡vado de la llamada telefónica del 04 de septiembre de 2017.
el dia 12 del mismo mes y año, compareció en las oficinas de esta Procuraduría el
propietario del establecim¡ento denunciado, quien tras hacer de su conocim¡ento la
normatividad en materia de ruido, manifestó que se asesoraria con un especialista, a
efecto de solventar la problemática denunciada.

Asim¡smo, mediante escrito del 22 de nov¡embre de 2017, el prop¡etario del
establecim¡ento denunciado ¡nformó que ya se habían concluido las acciones de
mit¡gación en su establecimiento, consistentes en ¡a co¡ocación de aislante acústico en las
paredes, conforme les ¡ndicó una empresa especializada en materia de ru¡do, anexando
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evidenc¡a fotográfica.

Por lo anterior, a efecto de corroborar el resultado de las acciones de m¡t¡gación
mencionadas, el 15 de dic¡embre de 2017, personal adscr¡to a esta Subprocuraduria se
constituyó en el punto de denunc¡a, en el horario indicado por la persona denunc¡ante, lo
anterior a efecto de llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras conforme a la norma
ambiental NADF-005-AMBT-2013; al respecto, del estudio en comento se obtuvo que el
establec¡miento denunciado generaba un nivel sonoro d 58.90 dB(A), nivel que no excede
el límite máx¡mo permisible de recepción de 60.0 dB(A) para el horar¡o de las 20:00 horas
a las 06:00 horas, espec¡f¡cado en la norma ambiental mencionada.

De lo anler¡ormenle señalado esta Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y B¡enestar
a los Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego
al artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, en el cual señala:

Art¡culo 27,- El trám¡te de la denunc¡a se daú por tem¡nado med¡ante la resoluc¡ón (...) lll.
Cuando se han real¡zado las actuac¡ones previstas pot esta Ley y su Reglamento, para la
atenc¡ón de la denunc¡a (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. En la comparecencia del 17 de agosto de 2017, se hizo del conoc¡m¡ento del
propietario del establecim¡ento denunciado, ubicado en calle Eugen¡o Aviña, lote 31,
colonia Santa Martha Acatitla, Delegación lzlapalapa, la normatividad en materia de
ruido a efecto de que la considerara durante el desarrollo de sus act¡vidades;
asim¡smo, d¡cha persona manifestó que se encontraba en la mejor disposic¡ón a efecto
de solventar la problemática denunciada.

. En el reconocimiento de hechos del 17 de agosto de 20'17, se constató la generación
de em¡s¡ones sonoras provenientes de nueve máquinas util¡zadas para la fabr¡cación
de bolsas de plástico en el establec¡m¡ento denunciado; asimismo, se conslató que los
responsables del establecim¡ento en comento habian retirado el estéreo objeto de
denuncia.

. Del estudio de emisiones sonoras llevado a cabo en el punto de denuncia el 26 de
agosto de 2017, se obtuvo que el establecimiento denunciado generaba un n¡vel
sonoro de 60.45 dB(A), n¡vel que excede el límite máximo permisible de recepción de
60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas, establecido en la
norma ambiental NADF-005-AMBT-201 3.

. Derivado de la promoción del cumplimiento voluntario, med¡ante escrito del 22 de
nov¡embre de 2017, el propietar¡o del establec¡miento denunciado informó respecto a
las acciones llevadas a cabo para mitigar la generación de emisiones sonoras,
consistentes en Ia colocación de a¡slante acústico en el inter¡or del establecimiento,
anexando evidencia fotográfi ca.

Del estud¡o de emisiones sonoras llevado a cabo en el punto de denuncia el 15 de
diciembre de 20'17, se obtuvo que el establecimiento depunciado generaba un nivel
sonoro de 58.90 dB(A), nivel que no excede el límite máXimo permisible do Écepc¡ón
de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas, especificado en la
norma amb¡ental NADF-005-AMBT-20 1 3.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos
para su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que
se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el

^:T:::: ::::t::::t:T : 1"J"J:f:".i':... .

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con
el artículo 27 f.acciín lll de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México-

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo-------------

TERCERO.-. Notifiquese la presente Reso¡ución a la persona denunciante---------------
Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de Méx¡co.
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